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INGRESAN CIERTO 
TIPO DE MCIAS

PAGO DE DERECHOS 
SUSPENDIDOS

SE SOMETEN A UN 
PROCESO DE 

PERFECCIONAMIENTO

TRANSFORMAR 

ELABORAR MCIAS incluye 
Montaje, ensamble y adaptación 

REPARAR incluye restauración 
o acondicionamiento

Producto      
de 

Exportación
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Qué mercancías se acogen?
Materias primas

Productos intermedios

Partes y piezas que se incorporan 
en el producto a exportar

Mercancías absorbidas por el 
Producto a exportar  

Mercancías que se reparan, 
restauran o se  acondicionan 

Catalizadores, aceleradores 
que se consumen 

en el proceso productivo. PROCESO
DE 

PRODUCCION

PRODUCTO  DE 
EXPORTACION
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MODALIDADES DE DESPACHO

ANTICIPADO

URGENTE 
MERCANCÍAS ART 231º DEL RGTO

EXCEPCIONAL

TRANSMISIÓN DE DECLARACION DENTRO DE  15 DIAS 
CALENDARIO ANTES DE LA LLEGADA DEL MEDIO

DE TRANSPORTE

TRANSMISIÓN DE LA DECLARACION 15 DIAS ANTES 
DE LA LLEGADA  DEL MEDIO DE TRANSPORTE 

Y HASTA 07 DIAS POSTERIORES 
A LA FECHA DEL TERMINO DE DESCARGA

TRANSMISIÓN DE LA DECLARACION DENTRO DE LOS 
30 DIAS CALENDARIO POSTERIORES 

A LA LLEGADA DEL MEDIO DE TRANSPORTE
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PERSONA NATURAL

PERSONA JURIDICA

PRORROGAS
Sin exceder 24 meses

De  concedido el levante
De las mercancías

BENEFICIARIOS Y PLAZOS DEL REGIMENBENEFICIARIOS Y PLAZOS DEL REGIMEN

BENEFICIARIOS  
RUC
-ACTIVO
-NO TENER 

CONDICION  
DE NO HABIDO

PLAZO
1. De acuerdo a la fecha de vencimiento 

de la garantía 
2. El que fije el sector competente 

cuando la mercancía es restringida 

INTA-PG.06: AT PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO



GARANTÍA

PRESENTADA CUANDO
YA  FUE NUMERADA LA DUA

(ART. 71°LEY, 
ART. 211º DEL REGLAMENTO)

PREVIA A LA NUMERACION 
DE LA DECLARACION 
(ART. 160 DE LA LEY)

CARTA FIANZA, PÓLIZA DE CAUCIÓN,
y GARANTÍA NOMINAL  

(ART. 212 DEL REGLAMENTO)

EL BENEFICIARIO GARANTIZA:

�Derechos Arancelarios y demás Tributos 
aplicables a la Importación para el consumo

�Recargos de corresponder 
�Interés compensatorio

EL BENEFICIARIO GARANTIZA:

�Derechos Arancelarios y demás Tributos 
aplicables a la Importación para el consumo

�Recargos de corresponder 
�Interés compensatorio
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DESPACHO EN 48 HORASDESPACHO EN 48 HORAS

�Garantía previa a la numeración de la declaración 
�Manifiesto de carga transmitido antes de la llegada  del medio de
transporte
�Declaración numerada antes de la llegada del medio de transporte
�Documentos requeridos por la legislación aduanera p ara el despacho de 
las mercancías, también para la restringida.
�Mercancía sin medida preventiva que impida su levan te.
�Nota de tarja transmitida por el transportista hast a 8 horas siguientes al 
término de su descarga.
�Tarja al detalle transmitida por el  almacén aduane ro (carga consolidada)  
•Vía marítima hasta las 24 horas siguientes al térmi no de  su descarga.
•Vía aérea, vía terrestre, fluvial u otro tipo de ví a hasta las 12 horas 
siguientes al término de su descarga.
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TRANSMISIÓN DEL CUADRO DE INSUMO PRODUCTO

Transmisión electrónica
de los datos del Cuadro de 

Insumo Producto (CIP)

Es transmitida por única vez, 
El SIGAD valida, registra y comunica 
al declarante la aceptación del CIP 

De existir errores estos serán
comunicados por el mismo medio para su 

subsanación 
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CIP aceptado  Transmisión electrónica 
del CIP al sector competente 

“Los CIP serán comunicados por la Administración Ad uanera 
al sector competente por medios  electrónicos ”
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NUMERACION DE LA DUA

Transmite datos de  la Declaración 
código 21

Modalidades de despacho 
códigos

1-0 anticipado

0-1 urgente

0-0 excepcional

Tipos de despacho

1 maquila

2 montaje ensamble y adaptación

3 reparación/restauración.

0 Transformación
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CANAL DE CONTROL

Es seleccionado por el
SIGAD 

(Técnicas de gestión 
de riesgo) 

verde

Naranja 

rojo

Notifica al declarante

•Declaración numerada
•Manifiesto transmitido
•Con o sin garantía
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CANAL NARANJA

Revisión documentaria

Declarante presenta documentos

Funcionario Aduanero Genera GED

Declarante presenta Garantía

De ser conforme: diligencia en el sistema

No es conforme :
Notifica  o

Ejecuta acción de acuerdo
a la  incidencia presentada

INTA-PE.00.03

levante
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CANAL ROJO

Declarante presenta la garantía

De ser conforme diligencia en el sistema

No es conforme: 
Notifica  o

Ejecuta acción 
de acuerdo 
a incidencia 

INTA-PE.00.03

levante

Se programa: fecha y hora 
para el reconocimiento físico. 

Declarante presenta documentos
Impresión de la Declaración en 
zona de Reconocimiento físico

El Funcionario aduanero
efectúa recon. físico 

de las mercancías
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PROCESO DE DESPACHO

Manifiesto 
de Carga

Revisión 
Documentaria

LevanteLlegada de 
la nave

Descarga 
De Mcia 

Recon. Físico

ADUANA

comunica

Retiro de 
mercancías

DUA 
Anticipada

Transmisión 
Manifiesto
De Carga

Punto de 
Llegada 
Depósito 
Temporal

SIGAD

SIGAD
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PROCESO DE DESPACHO: EXCEPCIONAL/URGENTE

Manifiesto 
de Carga

Transportista
Nota de Tarja

Llegada de 
la nave

Descarga 
y 

Entrega

Reconocimiento 
Físico

DUA 
Excepcional/

urgente

Punto de 
Llegada 
Depósito 
Temporal

Recepción de 
Documentos 

ADUANA

RevisiRevisióónn
DocumentariaDocumentaria Reconocimiento 

Físico

ADUANA
Levante

RETIRO DE
MERCANCIA

SIGAD
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OBJETIVO
Realizar el seguimiento del despacho, después del l evante 
hasta su conclusión correspondiente.

SON ASIGNADAS POR EL SIGAD LAS DECLARACIONES:
– Despacho urgente 
– Despacho anticipado sujeto a regularización
– Con Acta de inmovilización, Acta de separación
– Con Solicitud de rectificación posterior al levante
– Con BQ pendiente de resultado
– Otras que determine la autoridad aduanera.

CONCLUSION DEL DESPACHOCONCLUSION DEL DESPACHO
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CONCLUSIÓN DEL REGIMEN

Admisión Temporal 
para Perfeccionamiento

concluye 

Exportación Definitiva

Reexportación

Nacionalización

Destrucción total o parcial

Nota
contable 

�Desafecta cuenta corriente (Art.160 de la 
Ley)

�Devuelve Garantía
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Vencido el plazo 
Si no hay 

regularización

•Se da por nacionalizada la mercancía
•Concluido el régimen

•Se ejecutará la garantía

CONCLUSIÓN DEL REGIMEN
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MODELO ACTUAL NUEVO MODELO

�Antes, sólo se consideraba la 
elaboración y 
transformación de las 
mercancías, así como 
también las mercancías 
destinadas al proceso de 
maquila.

�Ahora se ha incorporado la 
reparación de las mercancías y 
la  restauración o 
acondicionamiento. 

�En la elaboración de 
mercancías se ha considerado 
el montaje, ensamblaje y 
adaptación a otras 
mercancías . 
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ACTUAL NUEVO 

�La garantía siempre es 
presentada después de 
numerada la Declaración de 
Admisión Temporal para 
Perfeccionamiento Activo.

�Se ha incorporado la 
presentación de la garantía 
previa a la numeración de la 
Declaración conforme a lo 
dispuesto en el Art. 160º de la 
Ley, que permite obtener el 
levante  en 48 horas.
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ACTUAL NUEVO MODELO

�Modalidades de despacho:
- Normal
- Anticipado
- Urgente

�Modalidades de despacho:
- Anticipado
- Urgente
- Excepcional
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ACTUAL NUEVO MODELO

�Se regulariza toda Declaración 
numerada bajo la modalidad de 
despacho:

- Anticipado 
- Urgente

Plazo: dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir del 
día siguiente del término de la 
descarga. 

�Se regulariza solamente los 
despachos urgentes y los 
anticipados que corresponden 
a mercancías cuya 
actualización del peso genere 
variación en la deuda tributaria 
aduanera o recargos (transacción 
comercial se realizó en función a su 
peso y  volumen)

Plazo: dentro de los 15 días 
calendario contados a partir del 
día siguiente del término de la 
descarga. 
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ACTUAL NUEVO MODELO

�Presentación del Formato 
Físico de la  Declaración 
aduanera.

�No hay presentación de 
Formato físico sólo se 
presenta una impresión que 
sirve como Hoja de Trabajo.
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ACTUAL NUEVO MODELO

�La asignación de especialistas 
para la revisión Documentaria 
y reconocimiento Físico se 
realiza de forma manual.

�La asignación de especialistas 
para la revisión Documentaria 
y reconocimiento Físico será
realizada por el Sistema.

INTA-PG.06: AT PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO



ACTUAL NUEVO 

�Mediante un Oficio, se remiten 
los CIP al sector competente. 
Se adjunta a este documento 
una impresión del SIGAD de 
los CIP aceptados por la 
Administración aduanera.

�La Administración Aduanera  
transmitirá al Sector 
Competente,  automática y 
electrónicamente los CIP 
transmitidos y aceptados por el 
Sistema. 
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MODELO ACTUAL NUEVO MODELO

� Proceso Principal: El Despacho 
Normal. 

� Numeración de la DUA después de
la llegada de la mercancía.

� Canal de control se sabe una vez 
arribada la mercancía.

� Revisión documentaria: luego de la 
llegada del medio de transporte

� Reconocimiento físico: en terminales 
de almacenamiento.

�Proceso Principal: El Despacho 
Anticipado. 

�Numeración de la DUA antes de la 
llegada de la mercancía.

�Canal de control se sabrá antes de la 
llegada de la mercancía

�Revisión Documentaria: antes de 
llegada del medio de transporte

�Reconocimiento Físico en el punto de 
llegada o extensión de zona primaria 
autorizada.

RESUMEN RESUMEN 
INTA-PG.06: AT PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO



MODELO ACTUAL NUEVO MODELO

� Con la autorización del levante de 
las mercancías se concluye el 
despacho aduanero.

� Levante se da en el terminal de 
almacenamiento  

�La conclusión del despacho se 
produce después de 3 meses de 
numerada la declaración.

�Se derivará la documentación y todos 
los actuados a un funcionario 
aduanero de Conclusión del 
Despacho que también se encargará
del seguimiento de la conclusión del 
régimen.
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GRACIAS

Carmen Bocanegra García
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